
 
 
 

ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA DE LA FACULTAD DE QUÍMIC A DE 16/02/2012 
 
 
El día 16 de febrero a las 12 h 15 min se celebró en el Salón de Actos de la Facultad de Química la 
reunión de la Junta Ordinaria de la Facultad de Química, con los asistentes relacionados en el 
Anexo I y con el siguiente Orden del Día: 
 
1.- Constitución de la Junta de Facultad. 
2.- Elección de los miembros de las Comisiones: Calidad, Asuntos económicos e Infraestructura, 
Biblioteca, Actividades Culturales y Análisis de Resultados de Exámenes. 
3.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta Ordinaria de 13/10/2011. 
4.- Informe del Sr. Decano. 
5.- Memoria Académica del curso 2010/2011. 
6.- Liquidación del gasto de la Facultad de 2011. 
7.- Propuesta de distribución del presupuesto para el 2012. 
8.- Plan de actuación y Calidad para 2012-13. 
9.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Programa de Doctorado. 
10.- Aprobación, si procede, de guías docentes de asignaturas y de la Normativa del Trabajo Fin de 
Máster, del Máster de Ingeniería Química 
11.- Ruegos y preguntas. 
 
 
PUNTO 1 
Para poder constituir la Junta es necesario que estén presentes al menos el 10% de sus miembros, en 
segunda convocatoria. Siendo el número total de 181, se precisan 18, al estar presentes un número 
superior, se constituye la misma. 
 
PUNTO 2 
- C. Calidad: es la misma que la del SGIC. La componen el Decano, los Vicedecanos, un profesor 
por titulación (J. Colchero, M. Cánovas, M. Alarcón), un profesor contratado (M. C. Montiel), tres 
alumnos (José Javier Soriano, Mario Jiménez, Eva García Sánchez), un miembro del PAS (M. 
Soria), un representante de la Unidad para la Calidad (L. Zuñel). 
 
- Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructura. 
Compuesta por el Decano que la presidirá, un Vicedecano o el Secretario que actuará como 
Secretario de la Comisión, tres miembros del Grupo A, un miembro del Grupo B, dos miembros del 
grupo C y un miembro del Grupo D. 
Presidente/Decano de Facultad 
Secretario/Secretario de Facultad 
Vocales 
Grupo A  Manuel Rubio Torres (Dpto. Ingeniería Química) 

Ernesto Martín Rodríguez (Dpto. de Electromagnetismo) 
Fernando Vargas Martín (Dpto. Física, Área de Óptica) 

Grupo B  María Claudia Montiel Morte (Dpto. Ingeniería Química) 
Grupo C  José Javier Soriano, Alejandro Sánchez Pineda. 
Grupo D  Salud Carrillo Saavedra 
 



 
 
 
 
- Comisión de Biblioteca 
Compuesta por el Decano que la presidirá, un Vicedecano o el Secretario que actuará como 
Secretario de la Comisión, tres miembros del Grupo A, un miembro del Grupo B, dos miembros del 
grupo C y un miembro del P.A.S. que trabaje en el Anexo de la Biblioteca de la Facultad de 
Química. 
Presidente/Decano de Facultad 
Secretario/Secretario de Facultad 
Vocales 
Grupo A  Mateo Alajarín Cerón (Dpto. Química Orgánica) 

Rafael García Molina (Dpto. Física) 
Isabel Saura Llamas (Dpto. Química Inorgánica) 

Grupo B  María Claudia Montiel (Dpto. Ingeniería Química) 
Grupo C  Pablo Cerezo, José María Gómez Gil. 
Grupo D  José Lagares Martínez 
 
- Comisión de actividades culturales 
Compuesta por el Decano que la presidirá, un Vicedecano o el Secretario que actuará como 
Secretario de la Comisión, tres miembros del Grupo A, un miembro del Grupo B, dos miembros del 
grupo C y un miembro del Grupo D. 
Presidente/Decano de Facultad 
Secretario/Secretario de Facultad 
Vocales 
Grupo A  Mª Soledad García García (Dpto. Química Analítica) 

Ángela Molina Gómez (Dpto. Química Física) 
Mercedes Lloréns Pascual del Riquelme (Dpto. Ingeniería Química) 

Grupo B  María Claudia Montiel Morte (Dpto. Ingeniería Química) 
Grupo C  José Javier Soriano Martínez 
Grupo D  José Antonio Rodríguez Navarro 
 
- C. Análisis de Resultados de Exámenes: se eligen en las correspondientes Juntas de Sección 
 
PUNTO 3 
El acta de la Junta Ordinaria de 13-10-2011, se aprueba por unanimidad. 
 
PUNTO 4 
El Decano comenta que en el último Consejo de Gobierno se aprobó solicitar al Consejo Social que 
el complemento autonómico del profesorado se diera mensualmente a partir de 2012. 
 
El Vicerrector de Investigación Juan María Vázquez ha sido nombrado Director General de 
Investigación del Ministerio por lo que ha sido nombrado como nuevo Vicerrector Gaspar Ros 
Berruezo. 
 
Se quiere optar a Campus de Excelencia Internacional junto a otras universidades, Extremadura, 
Alcalá, Cartagena y empresas como Ferrovial y Repsol; la financiación la ponen las empresas y el 
nombre sería Campus de Energía Inteligente. 
 



 
 
 
 
El COIE ha publicado el informe de inserción laboral de los egresados correspondiente a 2005-6, 
2006-7. Los datos se pueden consultar por centros pero no varían respecto al anterior. 
Programa Monitor de la CARM: la ANECA hizo un seguimiento del título de Grado en Química 
que servirá de modelo para los demás títulos. Elaboraron un informe vía web y lo enviaron, fue 
positivo y se ha ido corrigiendo lo que ANECA solicitó. Se han incorporado las normas de 
permanencia, el informe de verificación…Algunas de los comentarios fueron: guías docentes poco 
definidas; la planificación es correcta; el acceso al SGIC de los grupos de interés que está en 
intranet ANECA lo querría público pero ese tema lo tiene que resolver la UMU; para los resultados 
de la formación no había un número suficiente de trabajos fin de grado; en general, los indicadores 
iban bien menos el de estudiantes extranjeros de nuevo ingreso que es bajo. 
Esto es lo que habrá que hacer para todos los títulos y la acreditación correspondiente dependerá de 
que las verificaciones que se vayan haciendo den buenos resultados. 
 
PUNTO 5 
La memoria completa es el Anexo II. 
 
Se aprueba. 
 
PUNTO 6 
La liquidación del presupuesto se detalla en el Anexo III. 
 
El remanente ya está comprometido. 
 
A. Lorenzo pregunta qué incluye el indicador “Alumnos”. 
La Secretaria le contesta que las gafas, insignias, ayuda a las olimpiadas,…pero no ayuda para 
viajes de estudios. 
 
Se aprueba el balance económico de 2011. 
 
PUNTO 7 
El Decano comenta que el recorte es evidente y sólo se ha distribuido el dinero ingresado puesto 
que no se sabe si llegará más. 
 
La propuesta de distribución de presupuesto es la que se recoge en el Anexo IV. 
 
Se aprueba, por unanimidad, la distribución del presupuesto para el 2012. 
 
PUNTO 8 
Corresponden a los Anexos V y VI. 
 
El Centro de Formación ha planteado realizar una oferta específica por centros. 
 
El Vicedecano de Calidad comenta que habrá que completar el SGIC con el cuarto curso de los 
grados y las Comisiones de Coordinación de título. Completar el acceso a la información y mejorar 
la coordinación entre materias. 
 



 
 
 
 
En el Plan de actuaciones se plantea la definición de las Comisiones Académicas de grado, el 
reconocimiento de la labor de los Coordinadores de curso, la realización de las encuestas de 
satisfacción en línea en colaboración con Ática y mantener el plan de difusión. 
 
Se está trabajando en la memoria del programa de doctorado. 
Habrá que modificar el reglamento de la Junta de Facultad cuando se aprueben los Estatutos. 
En cuarto curso es necesario hacer el Proyecto fin de grado y habrá que desarrollar tanto las 
normativas como las guías docentes correspondientes según las competencias de cada título. Lo 
mismo para las Prácticas externas. 
 
PUNTO 9 
El Programa de Doctorado es del centro pero hay nuevo decreto, nuevo reglamento y la UMU ha 
creado una Escuela de Doctorado. Se les planteó a los grupos de investigación realizar un único 
programa, se aceptó y se eligió una comisión presidida por Alberto Tárraga y en la que está la 
Vicedecana de Postgrado que está elaborando la memoria del título. Podría llamarse Doctorado de 
Química Básica y Fundamental y se quiere que alcance la mención de calidad. 
Se aprueba. 
 
PUNTO 10 
Corresponden a los Anexos VII, VIII, IX, X y XI. 
 
Se aprueban. 
 
PUNTO 11 
J. Ruiz solicita que los cargos de las fotocopias realizadas por los departamentos en la Conserjería 
se agilicen. 
 
 
Y, sin más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión a las 13 horas 47 min. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO I 
 
 
Excusan asistencia: 
Antonio López Cabanes   
Angel Vidal Gómez 
Asunción Mª Hidalgo Montesinos  
Enrique Pérez Navarro 
 
 
ASISTENTES 
 
Aguilar Sanchis, Mª Isabel 
Alajarín Cerón, Mateo 
Almela Ruiz, Luis 
Arnar Mateo, Mª Isabel 
Arques Adame, Antonio 
Bastida Rodríguez, Adolfo 
Bastida Rodríguez, Josefa 
Bódalo Santoyo, Antonio 
Burgos Jiménez, Raquel 
Campillo Seva, Natalia 
Cánovas Diaz, Manuel 
Carrillo Saavedra, Salud 
Cartagena Travesedo, Inmaculada 
Cerezo Martínez, Pablo 
Diaz Baños, Francisco Guillermo 
Gazquez García, Feliciana 
Gómez Carrasco, José Luis 
Gómez Gómez, Elisa 
Gómez Pérez, Demetrio 
Hernández Córdoba, Manuel 
Herrero Martínez, Joaquín 
Jiménez Ruiz, Mario 
Lagares Martínez, José Antonio 
López Erroz, Carmen 
López Martínez, Carmen 
López Sánchez, Miguel Angel 
Lorenzo Gómez, Mª Angeles 
Lozano Rodríguez, Pedro 
Llorens Pascual del Riquelme, Mercedes 
Madrid Vicente, Ramón 
Manjón Rubio, Arturo 
Margineda Puigpelat, José 
Máximo Martín, Fuensanta 
Meseguer Zapata, Victor 
Montesinos Villanueva, Antonia 
Moreno Sánchez, Antonio 
Muñoz Madrid, Juan 
Ortuño Sandoval, Juan Francisco 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pastor Vivero, Aurelia 
Pulido Cayuela, Manuel 
Rodríguez Navarro, José Antonio 
Ruiz López, José 
Sáez Mercader, José 
Sánchez Gómez, Gregorio 
Sánchez Martínez, Rafael 
Santana Lario, Mª Dolores 
Soria Rodríguez, Miguel 
Soriano Martínez, José Javier 
Tomás Alonso, Francisca 
Torrente Luján, Emilio 
Velasco López de los Mozos, Amparo 
Verdú Conesa, Isidro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


